
 

 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2019 

Boletín Nº 32 

 

Desecha TECDMX demanda en contra de acuerdo emitido por la Junta 
Administrativa del IECM. 

• Se controvertía acuerdo que modificaba el periodo de contratación de personal eventual designado 
para apoyar a los Órganos Desconcentrados durante el ejercicio fiscal 2019. 

• Se actualizó la cual de improcedencia relativa al desistimiento por escrito de la parte actora. 

 

En Sesión Pública, las Magistradas y Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México resolvieron un Juicio Electoral promovido por un ciudadano en contra del acuerdo 
emitido por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). 

 

Al resolver el juicio TECDMX-JEL-037/2019, promovido por Israel Garzón García en contra del 
Acuerdo 058-19 emitido por la Junta Administrativa del IECM por el que se modificó el periodo de 
contratación del personal eventual designado que apoyará a los Órganos Desconcentrados durante 
el ejercicio fiscal de este año; el Pleno determinó desechar de plano la demanda al haberse 
actualizado la causal de improcedencia relativa al desistimiento por escrito de la parte actora. 
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* Los criterios para las resoluciones de este Pleno son coincidentes. 


